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Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

Medellín, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Demandante Maria Edilma Ramírez Hernández y 

otros 

Demandado Carlos Enrique Quiroz Restrepo y 

otra 

Radicado  05001 31 03 014 2016 00254 00 

Auto No.  611 V  

Decisión Remite a providencia  

 

Visto el memorial que antecede, allegado por la apoderada de la parte 

ejecutante, se le remite a los autos de 27 de septiembre de 2021 

(cfr.fl.102) y 1° de febrero de 2022 (cfr.fl.112). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 


